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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Fuenlabrada, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de
febrero de 2024, aprobó definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Fuen-
labrada, integrado por el presupuesto del Ayuntamiento, el de sus Organismos Autónomos
y Empresa Públicas Municipales, las bases de ejecución y la Plantilla Orgánica Municipal,
correspondiente al ejercicio 2024, tras resolver las reclamaciones presentadas en el perio-
do de exposición al público del Presupuesto General inicialmente aprobado en sesión ple-
naria extraordinaria de 15 de diciembre de 2023 y publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 301, de 19 de diciembre de 2023.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales y el artículo 20.3 del Real Decreto 500/1990, se procede a la
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del presupuesto gene-
ral del Ayuntamiento de Fuenlabrada, ejercicio 2024, resumidos por capítulos, de cada uno
de los presupuestos que lo integran y del consolidado, así como la Plantilla Orgánica Mu-
nicipal del ejercicio 2024.
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Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, a tenor de lo establecido en el
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación, como previene el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
a tenor del artículo 10.1.a) y b) de la última de las leyes citadas, o cualquier otro que se es-
time procedente en defensa de sus derechos. La interposición de recursos no suspenderá por
sí sola la aplicación del presupuesto definitivamente aprobado por la Corporación.

En Fuenlabrada, a 1 de febrero de 2024.—El alcalde-presidente, Francisco Javier Ayala
Ortega.

(03/1.746/24)


